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fracción i al artículo 9 de la ley de turismo del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada araceli saucedo reyes, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley orgánica y de 
procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
fermín bernabé bahena, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
para modificar y adicionar diversos artículos de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo; al código electoral; a la 
ley por una vida libre de violencia para las mujeres 
y a la ley de justicia en materia electoral, todas 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada míriam tinoco soto, integrante 
del grupo parlamentario del partido de la 
revolución democrática. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por medio del cual se reforman los 
artículos 49 fracción ix, 55 y 56; y se agrega la 
fracción xvi ter del artículo 32 y el artículo 
56 bis, todos de la ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado octavio ocampo córdova, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por medio del cual se adiciona un cuarto 
párrafo al artículo 4 de la ley de remuneraciones 
de los servidores públicos; se reforma la fracción 
viii del artículo 35, se reforma la fracción iii del 
artículo 40, la fracción xvi del artículo 41 de 
la ley de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales; se 
reforma el primer párrafo del artículo 4º, se 
adiciona la fracción vi bis al artículo 13, la 
fracción v bis al artículo 15, la fracción iii bis 
al artículo 16 de la ley para la igualdad entre 
mujeres y hombres; y, se adiciona un segundo 
párrafo a la fracción xx bis, del inciso b), del 
artículo 32 de la ley orgánica municipal, todas 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado david alejandro cortés mendoza, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional.

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, mediante el cual se reforma la fracción 
vi del artículo 27 del código penal para el 
estado de michoacán, presentada por el diputado 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 22 veintidós de 
Noviembre de 2018 dos mil dieciocho, Presidencia 
del Diputado José Antonio Salas valencia. Siendo las 
9:55 nueve horas, con cincuenta y cinco minutos, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaria pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaria, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
7, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada 
el día 14 de noviembre del año 2018.

ii. lectura de la comunicación mediante la cual, el 
secretario de gobierno del estado, remite a esta 
soberanía el informe correspondiente al tercer 
trimestre del ejercicio fiscal del año 2018, del 
gobierno del estado.

iii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el presidente del supremo tribunal de justicia 
y del consejo del poder judicial del estado, 
remite acta circunstanciada con motivo de la 
fiscalización a los estados financieros del proceso 
de liquidación del consejo de coordinación para 
la implementación, seguimiento y evaluación del 
nuevo sistema de justicia penal del estado.

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
que contiene la ley de ingresos del estado de 
michoacán de ocampo, para el ejercicio fiscal del 
año 2019, presentada por el titular del poder 
ejecutivo del estado.

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
que contiene el presupuesto de egresos del estado 
de michoacán de ocampo, para el ejercicio fiscal 
del año 2019, presentada por el titular del poder 
ejecutivo del estado. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones del 
código fiscal del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el titular del poder ejecutivo del 
estado.

vii. lectura de la iniciativa de ley de austeridad 
salarial de los servidores públicos del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por las y los 
diputados integrantes del grupo parlamentario 
del partido morena.

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por medio del cual se adiciona la 
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xix. lectura del posicionamiento en relación a 
la auditoría forense a la cuenta 133 “cargos por 
aplicar”, presentado por el diputado baltazar 
gaona garcía, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo.

xx. lectura del posicionamiento con motivo del 
día internacional de la eliminación de la violencia 
contra la mujer, presentado por el diputado 
francisco javier paredes andrade, del partido 
movimiento ciudadano.

xxi. lectura del posicionamiento relativo a la 
conmemoración del día internacional de la 
eliminación de la violencia contra la mujer, 
presentado por la diputada cristina portillo 
ayala, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena.

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día.

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta número 7 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 14 catorce de Noviembre 
de 2018, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado.

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Primera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, el Secretario 
de Gobierno del Estado, remite a esta Soberanía el 
Informe correspondiente al Tercer Trimestre del 
Ejercicio Fiscal del Año 2018; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de Michoacán, para su 
remisión al Órgano Técnico Fiscalizador.

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, el Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder 
Judicial del Estado, remite Acta Circunstanciada con 
motivo de la Fiscalización a los Estados Financieros del 
proceso de liquidación del Consejo de Coordinación 

ernesto núñez aguilar, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico.

xiv. lectura, discusión y votación en su caso, de la 
propuesta de acuerdo mediante el cual se exhorta 
al titular del poder ejecutivo del estado, para 
que a través de las secretarías de gobierno; de 
medio ambiente, cambio climático y desarrollo 
territorial; y obras públicas, elaboren, actualicen 
y difundan permanentemente el programa estatal 
de protección civil y el atlas de riesgos, asimismo 
se exhorta a los 112 ayuntamientos del estado y al 
concejo municipal de cherán, para que elaboren, 
actualicen y difundan permanentemente el atlas 
municipal de riesgos, presentada por la diputada 
brenda fabiola fraga gutiérrez, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo.

xv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
titular del poder ejecutivo del estado, a fin de 
que instruya a todas las áreas de comunicación 
social de gobierno del estado, y se dé a conocer 
en todos los municipios, con el propósito de 
generar la máxima promoción y difusión al evento 
expo ciencias nacional 2018 a celebrarse durante 
los días del 28 de noviembre al 1 de diciembre 
de 2018, presentada por el diputado antonio 
de jesús madriz estrada, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena.

xvi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
h. ayuntamiento de morelia, michoacán, para que 
en el ámbito de sus atribuciones, dé continuidad 
a la gestión de asignación de un espacio digno, 
para que los mariachis organizados desarrollen 
una actividad que les beneficie, no solo a ellos, 
sino a la población en general, presentada por la 
diputada yarabí ávila gonzález, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional.

xvii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al congreso de la unión, para la eliminación del 
impuesto especial sobre producción y servicios 
(ieps) y de esta manera poder bajar los precios 
de los combustibles, presentada por el diputado 
octavio ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática.

xviii. lectura del posicionamiento sobre el plan 
nacional de paz y seguridad 2018-2024, presentado 
por el diputado humberto gonzález villagómez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática.
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exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por medio del cual se adiciona la fracción 
I al Artículo 9 de la Ley de Turismo del Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus lugares las y los diputados: Osiel Equihua Equihua, 
María Teresa Mora Covarrubias y Arturo Hernández 
Vázquez, pidieron suscribirse a la Iniciativa; a lo que, 
el Presidente preguntó a la Legisladora presentadora 
si aceptaba; contestando la Diputada Araceli Saucedo 
Reyes, que sí; a continuación, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Turismo, para estudio, análisis 
y dictamen.

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Fermín Bernabé Bahena, a efecto de dar lectura a la 
exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen.

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Miriam Tinoco Soto, a efecto de dar 
lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto para modificar y adicionar 
diversos artículos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
al Código Electoral; a la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres y a la Ley de Justicia en 
Materia Electoral, todas del Estado de Michoacán de 
Ocampo; al término de la lectura, desde sus curules 
solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: 
Humberto González Villagómez, Marco Polo Aguirre 
Chávez, Lucila Martínez Manríquez, Ernesto Núñez 
Aguilar, Francisco Javier Paredes Andrade, Salvador 
Arvizu Cisneros, David Alejandro Cortes Mendoza, 
Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo, Yarabí Ávila 
González y Alfredo Azael Toledo Rangel; a lo que, el 
Presidente preguntó a la Legisladora presentadora, si 
aceptaba; respondiendo la Diputada Miriam Tinoco 
Soto, que sí; posteriormente, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para que declare si ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa presentada.

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de dar 
lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por medio del cual se reforman los 
artículos 49 fracción IX, 55 y 56; y se agrega la fracción 
XVI ter del Artículo 32 y el Artículo 56 bis, todos de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo y solicitó al Congresista Alfredo Azael 
Toledo Rangel, ocupar la Primera Secretaría; finalizada 

para la implementación, seguimiento y evaluación del 
nuevo Sistema de Justicia Penal del Estado; finalizada 
la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, para su conocimiento. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría dar lectura 
a la exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que contiene la Ley de Ingresos del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2019, presentada por el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado; concluida la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a las Comisiones de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda y Deuda 
Pública, para estudio, análisis y dictamen.

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría dar 
lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa con 
proyecto de Decreto que contiene el Presupuesto de 
Egresos del Estado de Michoacán de Ocampo, para 
el Ejercicio Fiscal del año 2019; finalizada la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a las Comisiones de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; y de 
Hacienda y Deuda Pública, para estudio, análisis y 
dictamen.

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría dar 
lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa 
con proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones del Código Fiscal del Estado 
de Michoacán de Ocampo, presentada por el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado; concluida la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a las Comisiones 
de Hacienda y Deuda Pública; y de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública, para estudio, análisis 
y dictamen.

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Cristina Portillo Ayala, a efecto de dar lectura 
a la exposición de motivos de la Iniciativa de Ley de 
Austeridad Salarial de los Servidores Públicos del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en representación 
de las y los diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA; terminada la 
lectura, desde su lugar el Diputado Ernesto Núñez 
Aguilar, solicitó suscribirse a la Iniciativa; a lo que, el 
Presidente preguntó a la Legisladora presentadora si 
aceptaba; contestando la Congresista Cristina Portillo 
Ayala, que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su 
turno a las Comisiones de Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública; y de Gobernación, para estudio, 
análisis y dictamen.

En Atención del Octavo Punto del Orden del Día, el 
Presidente concedió el uso de la palabra a la Diputada 
Araceli Saucedo Reyes, a efecto de dar lectura a la 
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en votación económica si la Propuesta de Acuerdo 
se considera como un asunto de urgente y obvia 
resolución, por lo que, les solicitó manifestarlo en 
la forma referida, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en 
contra, y 1 una abstención; acto seguido, el Presidente 
declaró: Aprobado, se considera de urgente y obvia 
resolución y sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Punto de 
Acuerdo mediante el cual se exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, para que a través de las 
Secretarías de Gobierno; de Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Desarrollo Territorial; y Obras Públicas, 
elaboren, actualicen y difundan permanentemente 
el Programa Estatal de Protección Civil y el Atlas de 
Riesgos, asimismo se exhorta a los 112 ayuntamientos 
del Estado y al Concejo Municipal de Cherán, para que 
elaboren, actualicen y difundan permanentemente el 
Atlas Municipal de Riesgos”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo.

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra al Diputado Antonio de Jesús Madriz Estrada, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, a fin de que instruya a 
todas las áreas de Comunicación Social de Gobierno 
del Estado, y se dé a conocer en todos los municipios, 
con el propósito de generar la máxima promoción 
y difusión al evento expo ciencias nacional 2018 a 
celebrarse durante los días del 28 de noviembre al 1 
de diciembre de 2018; terminada la intervención, el 
Presidente solicitó a la Primera Secretaria dar lectura 
al texto del Proyecto de Acuerdo; concluida la lectura, 
el Presidente declaró que con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía para 
su aprobación en votación económica si la Propuesta 
de Acuerdo se considera como un asunto de urgente y 
obvia resolución, por lo que, les solicitó manifestarlo 
en la forma referida, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 

la lectura, desde su curul el Legislador Humberto 
González Villagómez, pidió suscribirse a la Iniciativa; 
a lo que, el Presidente preguntó al Diputado Octavio 
Ocampo Córdova, si aceptaba; contestando este que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, para estudio, análisis y dictamen.

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado David Alejandro Cortes Mendoza, 
a efecto de dar lectura a la exposición de motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, por medio del cual 
se adiciona un cuarto párrafo al Artículo 4 de la Ley de 
remuneraciones de los servidores públicos; se reforma 
la fracción VIII del Artículo 35, se reforma la fracción 
III del Artículo 40, la fracción XVI del Artículo 41 de la 
Ley de Transparencia, acceso a la Información Pública 
y Protección de datos personales; se reforma el Primer 
Párrafo del Artículo 4°, se adiciona la fracción VI bis al 
Artículo 13 la fracción V bis al Artículo 15, la fracción 
III bis al Artículo 16 de la Ley para la igualdad entre 
mujeres y hombres; y se adiciona un segundo párrafo a 
la fracción XX bis, del inciso b) del Artículo 32 de la Ley 
Orgánica Municipal, todas del Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Gobernación, para estudio, 
análisis y dictamen.

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar 
lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, mediante el cual se reforma 
la fracción VI del Artículo 27 del Código Penal para 
el Estado de Michoacán; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para estudio, análisis y dictamen.

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
a la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual se exhorta 
al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que 
a través de las Secretarías de Gobierno; de Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Territorial; 
y Obras Públicas, elaboren, actualicen y difundan 
permanentemente el Programa Estatal de Protección 
Civil y el Atlas de Riesgos, asimismo se exhorta a los 
112 ayuntamientos del Estado y al Concejo Municipal 
de Cherán, para que elaboren, actualicen y difundan 
permanentemente el Atlas Municipal de Riesgos; 
finalizada la intervención, el Presidente solicitó a la 
Tercera Secretaria dar lectura al texto del Proyecto de 
Acuerdo; concluida la lectura, el Presidente declaró 
que con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
236 Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, sometía para su aprobación 
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Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez; concluida la 
intervención, el Presidente sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si la Propuesta 
de Acuerdo, se encontraba suficientemente discutida, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, sometió en votación económica el Proyecto 
de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
solicitando que quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que 
se exhorta al H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, 
para que en el ámbito de sus atribuciones, dé 
continuidad a la gestión de asignación de un espacio 
digno, para que los mariachis organizados desarrollen 
una actividad que les beneficie, no solo a ellos, sino 
a la población en general”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. Acto 
seguido, el Presidente pidió a la Legisladora Yarabí 
Ávila González, ocupar su lugar en la Mesa Directiva 
y agradeció al Diputado David Alejandro Cortes 
Mendoza, su participación en la misma.

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta al Congreso de la 
Unión, para la eliminación del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios (IEPS) y de esta manera 
poder bajar los precios de los combustibles; al término 
de la intervención, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaria dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
concluida la lectura, el Presidente declaró que con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía para su aprobación en votación 
económica si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por 
lo que, les solicitó manifestarlo en la forma referida, 
y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 17 
diecisiete votos a favor, 2 dos votos en contra, y 
3 tres abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: Aprobado, se considera de urgente y obvia 
resolución y sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a f in de integrar los listados correspondientes; 
concediéndoles el uso de la palabra a favor de la 
Propuesta de Acuerdo a los diputados: Arturo 
Hernández Vázquez y Alfredo Ramírez Bedolla, quien 

computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: Aprobado, se considera de urgente 
y obvia resolución y sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 23 veintitrés votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, a fin de que instruya a todas 
las áreas de Comunicación Social de Gobierno del 
Estado, y se dé a conocer en todos los municipios, 
con el propósito de generar la máxima promoción 
y difusión al evento expo ciencias nacional 2018 a 
celebrarse durante los días del 28 de noviembre al 1 de 
diciembre de 2018”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo.

En desahogo del Décimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Yarabí Ávila González, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al H. 
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, para que en 
el ámbito de sus atribuciones, dé continuidad a la 
gestión de asignación de un espacio digno, para que 
los mariachis organizados desarrollen una actividad 
que les beneficie, no solo a ellos, sino a la población 
en general y pidió al Diputado David Alejandro Cortes 
Mendoza, ocupar la Segunda Secretaría; terminada 
la intervención, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaria dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
concluida la lectura, el Presidente declaró que con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía para su aprobación en votación 
económica si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por 
lo que, les solicitó manifestarlo en la forma referida, 
y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
Aprobado, se considera de urgente y obvia resolución y 
sometió a discusión, preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; otorgándole el uso de 
la palabra a favor de la Propuesta de Acuerdo a la 
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la Mujer; finalizada la intervención, desde su lugar la 
Diputada Lucila Martínez Manríquez, pidió el uso 
de la palabra para rectificación de hechos; a lo que, 
el Presidente le concedió el uso de la voz; concluida 
su participación, el Presidente declaró que el Pleno 
quedaba debidamente enterado.

En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Cristina Portillo Ayala, a efecto de dar lectura 
al Posicionamiento relativo a la Conmemoración del 
Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer; al término de la intervención, el 
Presidente declaró que el Pleno quedaba debidamente 
enterado.

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 14:50 catorce horas con 
cincuenta minutos.

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Arvizu Cisneros Salvador, Ávila 
González Yarabí, Báez Torres Sergio, Bernabé Bahena 
Fermín, Cabrera Hermosillo Ma. Del Refugio, 
Carreón Abud Omar Antonio, Ceballos Hernández 
Adriana Gabriela, Cortes Mendoza David Alejandro, 
Equihua Equihua Osiel, Estrada Cárdenas Javier, Fraga 
Gutiérrez Brenda Fabiola, Gaona García Baltazar, 
González Villagómez Humberto, Granados Beltrán 
Laura, Hernández Iñiguez Adriana, Hernández 
Vázquez Arturo, Juárez Blanquet Erik, López 
Hernández Teresa, López Solís Adrián, Madriz Estrada 
Antonio de Jesús, Martínez Manríquez Lucila, Mora 
Covarrubias María Teresa, Núñez Aguilar Ernesto, 
Ocampo Córdova Octavio, Orihuela Estefan Eduardo, 
Paredes Andrade Francisco Javier, Portillo Ayala 
Cristina, Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador Brígido 
Zenaida, Salas Sáenz Mayela del Carmen, Salas 
Valencia José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, Tinoco 
Soto Miriam, Toledo Rangel Alfredo Azael, Valencia 
Sandra Luz y Zavala Ramírez Wilma.

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a los 
diputados: Anaya Ávila Hugo, Escobar Ledesma Oscar 
y Martínez Soto Norberto Antonio.

Presidente
Dip. José Antonio Salas Valencia

Primera Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Segunda Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Tercera Secretaría
Dip. María teresa Mora Covarrubias

propuso una modificación a la Propuesta de Acuerdo; 
finalizadas las intervenciones, el Presidente solicitó 
a la Tercera Secretaría, dar lectura a la propuesta 
de modificación; concluida la misma, el Presidente 
preguntó al Diputado Octavio Ocampo Córdova, si 
aceptaba la modificación presentada a su Propuesta 
de Acuerdo; contestando este que no; posteriormente, 
el Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la Propuesta de Acuerdo, 
se encontraba suf icientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, sometió en votación económica el Proyecto 
de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
solicitando que quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 15 quince votos a favor, 13 trece votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que 
se exhorta al Congreso de la Unión, para la eliminación 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
(IEPS) y de esta manera poder bajar los precios de 
los combustibles”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. Acto continuo, 
desde su lugar la Diputada Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez, hizo una moción referente a la exposición 
de motivos de la Propuesta de Acuerdo presentada por 
el Diputado Octavio Ocampo Córdova.

En desahogo del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Humberto González Villagómez, a efecto de 
dar lectura al Posicionamiento sobre el Plan Nacional 
de Paz y Seguridad 2018-2024; al término de la 
intervención, las y los diputados Arturo Hernández 
Vázquez, Fermín Bernabé Bahena, Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, Osiel Equihua Equihua, Baltazar 
Gaona García y Francisco Javier Paredes Andrade, 
pidieron el uso de la voz para rectificación de hechos; 
a lo que, el Presidente les otorgó el uso de la palabra; 
finalizadas las intervenciones, el Presidente declaró 
que el Pleno quedaba debidamente enterado.

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
al Diputado Baltazar Gaona García, a efecto de dar 
lectura al Posicionamiento en relación a la Auditoría 
Forense a la cuenta 133 “cargos por aplicar”; concluida 
la intervención, el Presidente declaró que el Pleno 
quedaba debidamente enterado.

En desahogo del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Francisco Javier Paredes Andrade, a efecto 
de dar lectura al Posicionamiento con motivo del Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra 




